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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dos de diciembre de dos mil veinte.
 
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 04225/INFOEM/IP/RR/2020 y Acumulados, por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominara El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
[bookmark: _GoBack]A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha siete de septiembre de dos mil veinte, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00368/CUAUTIT/IP/2020, 00366/CUAUTIT/IP/2020, 00364/CUAUTIT/IP/2020, 00358/CUAUTIT/IP/2020, 00359/CUAUTIT/IP/2020, 00360/CUAUTIT/IP/2020, 00361/CUAUTIT/IP/2020, 00362/CUAUTIT/IP/2020, 00363/CUAUTIT/IP/2020 y 00367/CUAUTIT/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“quiero saber si la sindicatura municipal ha hecho, esta haciendo o hara algo para resolver la falta de certificación del secretario del ayuntamiento, ello partiendo del hecho de que es competencia del cabildo nombrar y o remover a los servidores públicos de primer nivel. la respuesta debera estar debidamente fundada y motivada y deberá contar con el soporte documental que abale su dicho.” [Sic]
“quiero saber si la novena regiduria ha hecho, esta haciendo o hara algo para resolver la falta de certificación del secretario del ayuntamiento, ello partiendo del hecho de que es competencia del cabildo nombrar y o remover a los servidores públicos de primer nivel. la respuesta debera estar debidamente fundada y motivada y deberá contar con el soporte documental que abale su dicho.” [Sic]
“quiero saber si la septima regiduria ha hecho, esta haciendo o hara algo para resolver la falta de certificación del secretario del ayuntamiento, ello partiendo del hecho de que es competencia del cabildo nombrar y o remover a los servidores públicos de primer nivel. la respuesta debera estar debidamente fundada y motivada y deberá contar con el soporte documental que abale su dicho.” [Sic]
“quiero saber si la primer regiduria ha hecho, esta haciendo o hara algo para resolver la falta de certificación del secretario del ayuntamiento, ello partiendo del hecho de que es competencia del cabildo nombrar y o remover a los servidores públicos de primer nivel. la respuesta debera estar debidamente fundada y motivada y deberá contar con el soporte documental que abale su dicho.” [Sic]
“quiero saber si la segunda regiduria ha hecho, esta haciendo o hara algo para resolver la falta de certificación del secretario del ayuntamiento, ello partiendo del hecho de que es competencia del cabildo nombrar y o remover a los servidores públicos de primer nivel. la respuesta debera estar debidamente fundada y motivada y deberá contar con el soporte documental que abale su dicho. 
“quiero saber si la tercera regiduria ha hecho, esta haciendo o hara algo para resolver la falta de certificación del secretario del ayuntamiento, ello partiendo del hecho de que es competencia del cabildo nombrar y o remover a los servidores públicos de primer nivel. la respuesta debera estar debidamente fundada y motivada y deberá contar con el soporte documental que abale su dicho.” [Sic]
“quiero saber si la cuarta regiduria ha hecho, esta haciendo o hara algo para resolver la falta de certificación del secretario del ayuntamiento, ello partiendo del hecho de que es competencia del cabildo nombrar y o remover a los servidores públicos de primer nivel. la respuesta debera estar debidamente fundada y motivada y deberá contar con el soporte documental que abale su dicho.” [Sic]
“quiero saber si la quinta regiduria ha hecho, esta haciendo o hara algo para resolver la falta de certificación del secretario del ayuntamiento, ello partiendo del hecho de que es competencia del cabildo nombrar y o remover a los servidores públicos de primer nivel. la respuesta debera estar debidamente fundada y motivada y deberá contar con el soporte documental que abale su dicho.” [Sic]
 “quiero saber si la sexta regiduria ha hecho, esta haciendo o hara algo para resolver la falta de certificación del secretario del ayuntamiento, ello partiendo del hecho de que es competencia del cabildo nombrar y o remover a los servidores públicos de primer nivel. la respuesta debera estar debidamente fundada y motivada y deberá contar con el soporte documental que abale su dicho.” [Sic]
“quiero saber si la decima regiduria ha hecho, esta haciendo o hara algo para resolver la falta de certificación del secretario del ayuntamiento, ello partiendo del hecho de que es competencia del cabildo nombrar y o remover a los servidores públicos de primer nivel. la respuesta debera estar debidamente fundada y motivada y deberá contar con el soporte documental que abale su dicho..” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
SEGUNDO. De las Respuestas del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico se aprecia que el sujeto obligado dio respuesta a las solicitudes de información en fecha veintinueve de septiembre   de dos mil veinte, ajuntando los oficios de requerimiento y contestación correspondientes,   en las cuales lo aludido es del mismo contenido, motivo por el cual solo se adjuntara uno a manera de ejemplo.
El suscrito en calidad de coordinador de la unidad de transparencia, me permito hacer entrega de la información solicitada y dar cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 53 fracciones II, V y VI IV de la Ley de Transparencia Y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular que el presente, le extiendo un cordial saludo. ATENTAMENTE LIC. LUIS UBALDO GARAY RÍOS Coordinador de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Cuautitlán
ATENTAMENTE
LIC. LUIS UBALDO GARAY RIOS
TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas del sujeto obligado, la Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha tres de octubre de dos mil veinte, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes número 04225/INFOEM/IP/RR/2020, 04226/INFOEM/IP/RR/2020, 04227/INFOEM/IP/RR/2020, 04228/INFOEM/IP/RR/2020, 04229/INFOEM/IP/RR/2020, 04230/INFOEM/IP/RR/2020, 04231/INFOEM/IP/RR/2020, 04232/INFOEM/IP/RR/2020, 04233/INFOEM/IP/RR/2020, y 04234/INFOEM/IP/RR/2020en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“a sindicatura municipal no dio respuesta."[Sic]
“la información no es la requerida."[Sic]
“la respuesta de la regiduria pues no responde a mi petición."[Sic]
“la respuesta que da la regiduria no responde mi petición."[Sic]
“la respuesta de la regiduria ya que no proprociona la información solicitada."[Sic]
“no proporciona la información requerida."[Sic]
“no se me proporciono la información requerida y no presenta la evidencia documental solicitada."[Sic]
“la respuesta de la regiduría ya que no se me proporcionó la información solicitada."[Sic]
“la respuesta d ela regiduria ya que no se e brindo la información solicitada."[Sic]
“la respuesta de la regiduria pues no se me proporciono la informacion solicitada."[Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“se me proporciono un oficio que no responde a lo que pregunte ya que la pregunta fue dirigida a la sindicatura y en la respuesta no hay oficio de la misma." [Sic] 
“se me brindó información que no responde mi petición, ya que de manera textual requerí saber si la novena regiduria ha hecho, esta haciendo o hara algo para resolver la falta de certificación del secretario del ayuntamiento, ello partiendo del hecho de que es competencia del cabildo nombrar y o remover a los servidores públicos de primer nivel. la respuesta debera estar debidamente fundada y motivada y deberá contar con el soporte documental que abale su dicho... ante ello las respuestas estriban en un si ha hecho, no ha hecho, si hará o no hará acción alguna para resolver la falta de certificación del secretario del ayuntamiento, ello partiendo del hecho de que es competencia del cabildo nombrar y o remover a los servidores públicos de primer nivel y en caso de responder de manera afirmativa que ha hecho o hará, debió proporcionarme el soporte documental que avale la acciones emitidas por la regiduria... por otra parte de la respuesta que brinda la regiduría se observa que el secretario sigue sin certificación pues solo presenta una constancia de competencia la cual no tiene la calidad de certificación que se pide." [Sic] 
“se me brindó información que no responde mi petición, ya que de manera textual requerí saber si la novena regiduria ha hecho, esta haciendo o hara algo para resolver la falta de certificación del secretario del ayuntamiento, ello partiendo del hecho de que es competencia del cabildo nombrar y o remover a los servidores públicos de primer nivel. la respuesta debera estar debidamente fundada y motivada y deberá contar con el soporte documental que abale su dicho... ante ello las respuestas estriban en un si ha hecho, no ha hecho, si hará o no hará acción alguna para resolver la falta de certificación del secretario del ayuntamiento, ello partiendo del hecho de que es competencia del cabildo nombrar y o remover a los servidores públicos de primer nivel y en caso de responder de manera afirmativa que ha hecho o hará, debió proporcionarme el soporte documental que avale la acciones emitidas por la regiduria... por otra parte de la respuesta que brinda la regiduría se observa que el secretario sigue sin certificación pues solo presenta una constancia de competencia la cual no tiene la calidad de certificación que se pide."[Sic]
“se me brindó información que no responde mi petición, ya que de manera textual requerí saber si la novena regiduria ha hecho, esta haciendo o hara algo para resolver la falta de certificación del secretario del ayuntamiento, ello partiendo del hecho de que es competencia del cabildo nombrar y o remover a los servidores públicos de primer nivel. la respuesta debera estar debidamente fundada y motivada y deberá contar con el soporte documental que abale su dicho... ante ello las respuestas estriban en un si ha hecho, no ha hecho, si hará o no hará acción alguna para resolver la falta de certificación del secretario del ayuntamiento, ello partiendo del hecho de que es competencia del cabildo nombrar y o remover a los servidores públicos de primer nivel y en caso de responder de manera afirmativa que ha hecho o hará, debió proporcionarme el soporte documental que avale la acciones emitidas por la regiduria... por otra parte de la respuesta que brinda la regiduría se observa que el secretario sigue sin certificación pues solo presenta una constancia de competencia la cual no tiene la calidad de certificación que se pide."[Sic]
“a regiduria informa respecto a "que ha hecho" que el secretario "se comprometio a certificarse lo antes posible" sin embargo no presenta la evidencia documental solicitada que acredite el dicho de la regidora (ello sin dejar de lado que la regidoruria ya no le dio seguimeinto al compromiso que realizo el recretario) a la pregunta de que esta haciendo, la regiduria señala que ha requeirdo a las areas competentes el estatus de la certificación, sin embargo no presneta la evidencia documental correspondiente que ampare que se cuestionó especificamente respecto a la certificación del cetretario y no a una constancia de competencias por ultimo, respecto a que no es competencia de los regidores recbar los requisitos para haber nombrado al secretario, el cabildo debio haber dado el seguimeinto al compromiso que afirma asumio el secretario y ante el incumlpimeinto de dicho compromiso que va a ser la regiduria, ya que reconoce que a la fecha de la respuesta sigue sin certificación (la constacia de aptidues no es el certificado que la ley exige) el secretraio y por tanto debe ser removido. ¿qué va a hacer la regiduria?."[Sic]
“se me brindó información que no responde mi petición, ya que de manera textual requerí saber si la regiduria ha hecho, esta haciendo o hara algo para resolver la falta de certificación del secretario del ayuntamiento, ello partiendo del hecho de que es competencia del cabildo nombrar y o remover a los servidores públicos de primer nivel. la respuesta debera estar debidamente fundada y motivada y deberá contar con el soporte documental que abale su dicho... ante ello las respuestas estriban en un si ha hecho, no ha hecho, si hará o no hará acción alguna para resolver la falta de certificación del secretario del ayuntamiento, ello partiendo del hecho de que es competencia del cabildo nombrar y o remover a los servidores públicos de primer nivel y en caso de responder de manera afirmativa que ha hecho o hará, debió proporcionarme el soporte documental que avale la acciones emitidas por la regiduria... por otra parte de la respuesta que brinda la regiduría se observa que el secretario sigue sin certificación pues solo presenta una constancia de competencia la cual no tiene la calidad de certificación que se pide."[Sic]
“se me brindó información que no responde mi petición, ya que de manera textual requerí saber si la regiduria ha hecho, esta haciendo o hara algo para resolver la falta de certificación del secretario del ayuntamiento, ello partiendo del hecho de que es competencia del cabildo nombrar y o remover a los servidores públicos de primer nivel. la respuesta debera estar debidamente fundada y motivada y deberá contar con el soporte documental que abale su dicho... ante ello las respuestas estriban en un si ha hecho, no ha hecho, si hará o no hará acción alguna para resolver la falta de certificación del secretario del ayuntamiento, ello partiendo del hecho de que es competencia del cabildo nombrar y o remover a los servidores públicos de primer nivel y en caso de responder de manera afirmativa que ha hecho o hará, debió proporcionarme el soporte documental que avale la acciones emitidas por la regiduria... por otra parte de la respuesta que brinda la regiduría se observa que el secretario sigue sin certificación pues solo presenta una constancia de competencia la cual no tiene la calidad de certificación que se pide."[Sic]
“se me brindó información que no responde mi petición, ya que de manera textual requerí saber si la regiduria ha hecho, esta haciendo o hara algo para resolver la falta de certificación del secretario del ayuntamiento, ello partiendo del hecho de que es competencia del cabildo nombrar y o remover a los servidores públicos de primer nivel. la respuesta debera estar debidamente fundada y motivada y deberá contar con el soporte documental que abale su dicho... ante ello las respuestas estriban en un si ha hecho, no ha hecho, si hará o no hará acción alguna para resolver la falta de certificación del secretario del ayuntamiento, ello partiendo del hecho de que es competencia del cabildo nombrar y o remover a los servidores públicos de primer nivel y en caso de responder de manera afirmativa que ha hecho o hará, debió proporcionarme el soporte documental que avale la acciones emitidas por la regiduria... por otra parte de la respuesta que brinda la regiduría se observa que el secretario sigue sin certificación pues solo presenta una constancia de competencia la cual no tiene la calidad de certificación que se pide."[Sic]
“se me brindó información que no responde mi petición, ya que de manera textual requerí saber si la regiduria ha hecho, esta haciendo o hara algo para resolver la falta de certificación del secretario del ayuntamiento, ello partiendo del hecho de que es competencia del cabildo nombrar y o remover a los servidores públicos de primer nivel. la respuesta debera estar debidamente fundada y motivada y deberá contar con el soporte documental que abale su dicho... ante ello las respuestas estriban en un si ha hecho, no ha hecho, si hará o no hará acción alguna para resolver la falta de certificación del secretario del ayuntamiento, ello partiendo del hecho de que es competencia del cabildo nombrar y o remover a los servidores públicos de primer nivel y en caso de responder de manera afirmativa que ha hecho o hará, debió proporcionarme el soporte documental que avale la acciones emitidas por la regiduria... por otra parte de la respuesta que brinda la regiduría se observa que el secretario sigue sin certificación pues solo presenta una constancia de competencia la cual no tiene la calidad de certificación que se pide."[Sic]
“se me brindó información que no responde mi petición, ya que de manera textual requerí saber si la regiduria ha hecho, esta haciendo o hara algo para resolver la falta de certificación del secretario del ayuntamiento, ello partiendo del hecho de que es competencia del cabildo nombrar y o remover a los servidores públicos de primer nivel. la respuesta debera estar debidamente fundada y motivada y deberá contar con el soporte documental que abale su dicho... ante ello las respuestas estriban en un si ha hecho, no ha hecho, si hará o no hará acción alguna para resolver la falta de certificación del secretario del ayuntamiento, ello partiendo del hecho de que es competencia del cabildo nombrar y o remover a los servidores públicos de primer nivel y en caso de responder de manera afirmativa que ha hecho o hará, debió proporcionarme el soporte documental que avale la acciones emitidas por la regiduria... por otra parte de la respuesta que brinda la regiduría se observa que el secretario sigue sin certificación pues solo presenta una constancia de competencia la cual no tiene la calidad de certificación que se pide."[Sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Luis Gustavo Parra Noriega, Eva Abaid Yapur, José Guadalupe Luna Hernández y Javier Martínez Cruz, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha nueve de octubre de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la Acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Vigésimo Segunda sesión ordinaria del Pleno de fecha catorce de octubre de dos mil veinte, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante y similitud de causas y objeto de solicitud en términos de lo que dispone el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el 
Sujeto Obligado fue omiso en presentar sus informes justificados, asimismo; por su parte, el recurrente no realizo manifestación alguna, por lo que, una vez transcurrido el plazo se procedió a decretar el cierre de instrucción en fecha veintidós de octubre de la presente anualidad, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así también, en fecha veinticuatro de noviembre de los corrientes este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
 SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Ante tal circunstancia, es de recordar que el particular tuvo a bien solicitar lo siguiente:
Respecto del Sindico, primera, segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima, novena y decima regiduría que, ha hecho, esta haciendo o hara algo para resolver la falta de certificación del secretario del ayuntamiento, ello partiendo del hecho de que es competencia del cabildo nombrar y o remover a los servidores públicos de primer nivel. la respuesta debera estar debidamente fundada y motivada y deberá contar con el soporte documental que abale su dicho. [Sic]
En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece; 
Artículo 6
…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.
En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.
Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.
Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:
Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
De la interpretación de dichos arábigos, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.
Ahora bien, es necesario establecer que la hoy parte recurrente no pretende acceder a ningún documento, sino mas bien, pretende obtener un pronunciamiento respecto del sindico y los regidores por la falta de certificación del secretario del ayuntamiento, por lo que, es de mencionar que el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los sujetos obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:2]” (Sic) [2:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 

Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Por lo anterior, al no constituirse dicho cuestionamiento como materia del derecho de acceso a la información, se considera que el sujeto obligado no está constreñido a emitir una respuesta al mismo, por lo que se estima infundado el motivo de inconformidad de la parte recurrente en lo que se refiere al cuestionamiento referido.
Ahora, tomando en consideración que los particulares no son expertos en la materia y conforme al numeral 13 de la Ley de Transparencia Local, este Instituto deberá de suplir cualquier deficiencia para ejercer el derecho de acceso a la información, por lo que, en aras de garantizar el derecho de acceso a la información pública de la parte recurrente, este Órgano Garante considera pertinente señalar que solicita la certificación de competencia laboral del Secretario del Ayuntamiento otorgada por el IHEM, tomando en cuenta las siguientes consideraciones de hecho y derecho.
Correlativo a lo anterior, es de mencionar que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece lo siguiente:
Artículo 32.- Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos;
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública.
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad;
IV. Acreditar ante el Presidente o ante el Ayuntamiento cuando sea el caso, el tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo; contar con título profesional o experiencia mínima de un año en la materia, para el desempeño de los cargos que así lo requieran;
V. En los otros casos, acreditar ante los mencionados en la fracción anterior, contar preferentemente con carrera profesional concluida o en su caso con certificación o experiencia mínima de un año en la materia.
Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
….
Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes:
I. En municipios que tengan una población de hasta 150 mil habitantes, podrán tener título profesional de educación superior; en los municipios que tengan más de 150 mil o que sean cabecera distrital, tener título profesional de educación superior;
II. Derogada
III. Derogada
IV. Contar con la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones.
Así pues, de la normativa citada tenemos que el Presidente Municipal propondrá a los miembros del ayuntamiento, quien obtendrá el cargo de secretario del ayuntamiento, el cual, deberá de satisfacer los requisitos enunciados en el articulo 32 de la Ley Orgánica Municipal Local, aunado con el 92 de la misma ley y para el caso que nos ocupa, lo tocante en su fracción IV, que reza; para ser secretario del ayuntamiento deberá de contar con la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones.
Atento a ello, esta ponencia resolutora realizo una búsqueda en el portal del sujeto obligado a fin de verificar en que fecha entro en funciones el Secretario del Ayuntamiento, encontrando que fue dado de alta al cargo en fecha uno de agosto de dos mil diecinueve, por lo que, de conformidad con lo estipulado en la multicitada Ley Orgánica, ya debería de contar con la certificación de competencia laboral.  
[image: ]
Es necesario no pasar desapercibido, que dentro de las respuestas que emitieron los regidores, nos vamos a centrar en lo expresado en la solicitud de información 00364/CUAUTIT/IP/2020, emitida por el séptimo regidor del sujeto obligado, en el cual alude las siguientes manifestaciones.
Oficio No. SHA/757/2020: Signado por el Secretario del Ayuntamiento, en el cual alude que resulto competente en el proceso de evaluación para la certificación con base a la norma institucional de Competencia Laboral “Funciones de la Secretaria del Ayuntamiento”, y que al momento se encuentra en tramite de emisión del certificado correspondiente. Asimismo, señalo que se adjunta una constancia expedida a su favor, por la C. Patricia Colín Romero, Subdirectora de Profesionalización y Coordinadora de los Grupos de Dictamen de la COCERTEM.
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Bajo tales argumentos de guisa, es de mencionar que a los ojos de este resolutor el sujeto obligado ya satisfizo los requerimientos del particular, ello en virtud de que hizo entrega de una constancia emitida por la Subdirectora de Profesionalización y Coordinadora de los Grupos de Dictamen de la COCERTEM, en la que señala que el C. Cuauhtémoc Masón Orta, resulto competente para el proceso de evaluación para la certificación de competencia laboral, por lo que resulta procedente confirmar las respuestas del sujeto obligado.
Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se confirman, las respuestas a las solicitudes de información número 00368/CUAUTIT/IP/2020, 00366/CUAUTIT/IP/2020, 00364/CUAUTIT/IP/2020, 00358/CUAUTIT/IP/2020, 00359/CUAUTIT/IP/2020, 00360/CUAUTIT/IP/2020, 00361/CUAUTIT/IP/2020, 00362/CUAUTIT/IP/2020, 00363/CUAUTIT/IP/2020 y 00367/CUAUTIT/IP/2020, que han sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00368/CUAUTIT/IP/2020, 00366/CUAUTIT/IP/2020, 00364/CUAUTIT/IP/2020, 00358/CUAUTIT/IP/2020, 00359/CUAUTIT/IP/2020, 00360/CUAUTIT/IP/2020, 00361/CUAUTIT/IP/2020, 00362/CUAUTIT/IP/2020, 00363/CUAUTIT/IP/2020 y 00367/CUAUTIT/IP/2020,, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a la parte recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMO NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)






Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)


Luis Gustavo Parra Noriega
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Alexis Tapia Ramírez
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(Rúbrica)
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Ejerciclo : 2020
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2020

Fecha de término del periodo que se informa : 31/0312020

Clave o nivel del puesto : SECRETARIO DEL H AYUNTAMIENTO

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : SECRETARIO DEL H AYUNTAMIENTO
Nombre del servidor(a) publico(a) : CUAUHTEMOG

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : MASON

‘Segundo apellido del servidor(a) publico(a) : ORTA

Area de adscripcion : SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO.

Fecha de alta en el cargo : 010812018

Domicilio oficial: Tipo de vialidad : Cale

ALFONSO REYES ESQUINA VENUSTIANO CARRANZA

Gmero Exterior : SN
Domicilio oficial: Namero interior : SN

Domicilio oficial: Tipo de asentamiento : Colonia

Domicilio oficial: Nombre del asentamiento : SANTA MARIA
Domicilio oficial: Nombre de Ia entidad federativa : MEXICO

Domicilio oficial: Nombre del municipio o delegacion : CUAUTITLAN
Domicilio oficial: Nombre de Ia localida
Domicillo oficial: Codigo postal : 54820

Nmerol(s) de teléfono oficial
Extension : 126 - 127 - 128
Correo electronico oficial : secretaria ayuntamiento@cuautitan.gob.mx
Area responsable de la informacion : DIRECCION DE ADMINISTRACION
Fecha de valldacion : 2020-06-29 10:53:22

Fecha de actualizacion : 2020.06-13 13:19:26

Nota : NA
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2020. "Afo de Laura Méndez de Cuenca; embliema de la mujer Mexiquense”.

A QUIEN CORRESPONDA

Con la finalidad de coadyuvar en el cumplimiento a lo establecido en el Articulo 92 de la Ley
Organica Municipal del Estado de México, el Instituto Hacendario del Estado de México tiene

entre otras, la funcion de capagcitar, evaluar y certificar la competencia laboral en materia de
Funciones de la secretaria del Ayuntamiento.

Al respecto, hago Constar, que el C. Cuauhtémoc Masén Orta, resuitdé COMPETENTE en el
proceso de evaluacion para la certificacion con base en la Norma Institucional de Competencia
Laboral “Funciones de la Secretaria del Ayuntamiento”.

Actualmente sus evidencias de evaluacion, se encuentran en tramite para la dictaminacion por
el Grupo de Dictamen de Certificacion de Competencia Laboral de la COCERTEM, quienes

ratificaran el juicio de competencia del candidato, y en su caso aprobaran la emisidon del
certificado correspondiente.

A solicitud del interesado, se extiende la presente para los fines que al mismo convengan; en la

ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los dieciocho dias del mes de septiembre del
ano dos mil veinte.

SUBDIRECTORA DE | ROFESIONALIZACION
Y COORDINADORA DE LOS GRUPOS DE DICTAMEN
DE LA COCERTEM

C.c.p. Dr. Felipe Javier Serrano Llarena, Vocal Ejecutivo del IHAEM y Coordinador de la COCERTEM.
Lic. José Ramdn Albarran y Mora, Coordinador de Profesionalizacion y Secretario Técnico de GOCERTEM.
Archivo/sjcc/evh
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